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RESOLUCION NN” 14 1-2-1> 1096 

ECOR. GILBERTO NOVOA MONTALVO 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO, ENCARGADO 

MEDIANTE SESOLUCTOR N* ADM-272724, DE 31 DE JULIO DE 1987 

CORSIDERANDO: 

QUE el % de junto ae 1958 se ha otorgado ante el Notario Décimo 
Séptimo del cantón Quito la escritura pública de constituctón ge —TURAVIA 
INTERNACIONAL DEL ECUADOR CIA. LTOA.*j 

QUE e) aoctor Edwin Rosales Malgonado ha solicitaoo la aprobación 
ee la indicada escritura pública, € cuyo efecto ha presentado tres 
coptas certificadas qe la alsma; 

QUÉ el Ministerto qe Incusirias Comercio Integración y Pesca, 
meatante Resolucion Nil22 ds € Ue junto ue 1985 gutoriza a la señorita 
Maria Dolores Barboto Cobo  9e náctonaligad estacournicense para que 
invierta en la constitución ae la corpañia; 

QUE el departamento 0 Compañias «e Responsabiligad Limitaga 
se la Intendencia ce Derecho Societario, mestante menorando N* B2-1-2-1- 
433, «e 21 se ¿junto de 1938, ha enltico informe favorable para la 
continuación ael trámite, uña vez que consigera que se ha gado cumpli- 
eleoto a les requisitos legales respectivos; 

En ejercicto ae las atribuciones asigrádaas mediante Resolución 
N“ ABM-25393, de 31 de alcienbrea de 1986; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR da constitución as “TURAYIA TETERNACIONAL 
GEL ECUADOR CIA. LTDA. ., con oomicillo en la clugdads «e Quito con un 
capital social de $/.7'000,00%,00. diviaida en 300 participaciones 
se 5/.19,000,00 tada una, $e conforaicas con dos táéreinos constantes 
en la referica escritura publica, 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPORER que un extracio de Ja ingicaca escritura 
pública se publique, por una vez, en uno úe los atartos ae mayor córcu- 
tación en la ctunad as Quico, Ya ejemplar oe la publicación veberá 
entregarse 3 este Despacho. 

ARTICULO TERCERO.- DISPORER que el Mutario Vécimo Séptimo del cantón 
Cuíte, tome nota al margen de la matriz oe la escritura pública que 
$e aprueba el contenido Je la presente Resolución y siente razón 
de esta anotación, 

ARTICULO CUARTO.- DISPORER que el Registracor Mercantil al cantón 
Quito: €) inscriba la inoicada escritura pública junto con la presente 
Resolución; y, bj) cumpla con las qemás prescripciones contenigas en 
la Ley de Reglstro y en el Art. 33 ael Cócigo ee Comercio,
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CUMPLIDO.- Vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañtas, 
en Quito, a 9. ] 

    

RAVIA INTERNACIONAL DEL ECUADOR CIA. LTDA,”    Con esta fecha queda inscrita la presente “esolución bajo el número 

1034 del Registro Mercantil, tomo 119.- Se da así cumplimiento a lo 

| , dispuesto en la misma, de conformidad a lo establecido en el Decreto 

| 733 de 22 de agosto de 1975, publicado en/al, ¿Registro Uficial 878 de 

| 7 29 de agosto del mismo año.- Quito, a dE Julio de mil novecien- 

tos ochenta y ocho.- EL REGISTRADOR. - A vta 
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